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Derecho colectivo 
del trabajo

Concepto

Reunión, asociación, 
sociedad, coalición y 

sindicato.

Antecedentes 
históricos de los 

sindicatos

Clasificación de los 
sindicatos

Requisitos para la 
constitución del 

sindicato

Requisitos de fondo

Requisitos de forma

Obligaciones y 
prohibiciones del 

sindicato

Personalidad jurídica 
del sindicato

Relaciones del 
sindicato

Con el patrón

Con otros sindicatos

Con el estado

Disolución de los 
sindicatos.

Encarga del estudio de las organizaciones sindicales, la negociación 

colectiva, la convención colectiva, los conflictos colectivos. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una 

asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 

o presentar una protesta por algún acto o una autoridad. 

Se origina con la revolución industrial en el último tercio del 

siglo XVIII, dando lugar a que la máquina sustituya al 

trabajador manual, cuando la fábrica ocupa el lugar de taller. 

Son los que no defienden los intereses de sus agremiados y a nuestro 

entender constituyen un mal nacional, siendo verdaderas bombas de tiempo, 

ya que sus líderes, por no defender adecuadamente a sus representados. 

Para la constitución de un sindicato deben reunirse diversos 

requisitos señalados en la ley y otros que la secretaria del 

trabajo y el centro federal de conciliación y registro soliciten. 

El derecho sindical se caracteriza por obligar a los 

patrones a tratar con los sindicatos y a celebrar 

con ellos un contrato colectivo de trabajo. 

Anteriormente mencionados en la ley se 

encuentran otros requisitos, algunos son 

previos a la existencia legal del sindicato 

y otros se relacionan con su finalidad 
Punto de no intervenir en asuntos religiosos, que tales 

prohibiciones quedan debidamente sustentadas analizando la 

razón y el objeto de la existencia de las organizaciones sindicales 

Los únicos sujetos capaces de contraer derechos y 

deberes jurídicos son los hombres, pero estos pueden 

actuar aisladamente o en conjunto, y por una ficción legal. 

En la realización de su actividad, los sindicatos se ponen en 

contacto con el patrón, con otros sindicatos y con el estado, 

la relación con cada uno de ellos reviste una forma distinta. 

Disolución los activos se aplicarán en la forma que 

determinen los estatutos y, en su defecto, pasarán 

a la federación o confederación a que pertenezcan 

Contacto con el estado y esta relación se traduce en el 

reconocimiento que le otorga el propio estado para que 

intervenga en el ejercicio de algunas funciones públicas. 

Las relaciones antisindicales se traducen en la libertad para la formación de 

agrupaciones sindicales, federaciones o confederaciones en la libertad para 

formar parte de organizaciones internacionales, no lo tienen prohibido. 

Si el patrón se niega a firmar el 

contrato podrán los trabajadores 

ejercer el derecho de huelga 
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Busca mayor libertad y democracia para los 

trabajadores en la elección de sus representantes 

sindicales, al tiempo que aumenta la transparencia 

y la rendición de cuentas de los sindicatos. 

Fundamentos 
constitucionales de la 

asociación profesional.

Reforma constitucional al 
art. 123 en materia 

colectiva 2017

Reforma a la Ley federal 
del trabajo en materia 

colectiva 2019

Procedimientos para 
garantizar la Democracia 

Sindical

Procedimientos para la 
Negociación Colectiva

Estatutos sindicales

Adecuación de estatutos 
de las organizaciones 

sindicales

Legitimación de 
Contratos Colectivos de 

Trabajo

Convenio 98 de la OIT

La democracia sindical constituye una garantía 

para la protección de la libertad sindical, la 

negociación colectiva y sus legítimos intereses, 

pues se dota a los trabajadores de herramientas 

De esta manera desaparecen las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, los conflictos de trabajo pasan al conocimiento del 

Poder Judicial; esos asuntos primeramente tienen una 

instancia conciliatoria que se encarga a un organismo. 

La precariedad de la negociación colectiva deriva del 

reducido número de contratos colectivos de trabajo en 

los que tienen participación las personas trabajadoras, 

tanto en su celebración como en su administración. 

En materia de transparencia y rendición de cuentas, los 

estatutos deberán establecer que las directivas sindicales 

informen a sus agremiados, cada seis meses y por escrito, 

sobre el manejo de las cuotas y el patrimonio sindical. 

El procedimiento de elección que realicen los 

miembros de un sindicato respecto al 

Secretario General o su equivalente a nivel 

nacional, estatal, seccional, local o municipal. 

Para efectos de la legitimación de un contrato colectivo de 

trabajo y hasta en tanto el Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral inicie sus funciones registrales y de 

verificación, el sindicato titular del contrato colectivo. 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 

de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 

directamente o por medio de sus agentes o miembros 

Información sacada de la antología de estudio de las páginas: 13 a la 70 


